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RESUMEN EJECUTIVO

1.PRESENTACIÓN

El presente Informe fue elaborado conjuntamente por las instituciones que conforman el
Bloque por la Infancia [1]. Desde el año 2012 trabaja por la promoción y defensa de los
derechos de niños, niñas y adolescentes, centrados en la incidencia política sobre la agenda
legislativa de niñez. Para la elaboración de este informe se han sumado, además, otras
organizaciones que cuentan con experticia en temas de especial interés para el reporte. 

El objetivo del Bloque ha sido elaborar, desde la experiencia y perspectiva de la sociedad civil,
un informe alternativo que contraste y complemente las respuestas entregadas por el Estado
en febrero del año 2021. De esta forma, se espera aportar información relevante y
recomendaciones en el marco de este sexto y séptimo examen del Estado de Chile ante el
Comité de los Derechos del Niño (en adelante Comité).

En doce apartados se resumen los principales avances, preocupaciones y recomendaciones
sobre: a) medidas generales de aplicación, b) derechos y libertades civiles, c) educación,
esparcimiento y actividades culturales, d) entorno familiar y cuidados alternativos, e)
principios generales (incluye participación), f) derecho a la salud y g) medidas especiales de
protección: niños, niñas y adolescentes con personas adultas privadas de libertad, indígenas,
migrantes, en situación de calle y LGBTIQ+. 

Chile elabora su informe en medio de una pandemia mundial y la crisis social más significativa
de los últimos 40 años. En medio de la convulsión, permanece una preocupación por el
posible retroceso en la conquista de derechos dada la crisis económica tras la pandemia
(datos evidencian la desigualdad y el aumento de la pobreza sobre todo en NNA), mientras se
abren nuevas posibilidades en el marco de la redacción de una nueva carta magna
fundamental para el país. 

Esperamos que el informe elaborado colabore en la reflexión por los cambios requeridos en
pos de conformar una sociedad en base al respeto irrestricto a los derechos humanos y a la
consideración de la niñez como sujetos activos de sus comunidades y país. 

[1] En el Bloque por la Infancia confluyen distintas visiones políticas, sociales, ideológicas y religiosas, pero lo que los une es la urgencia de que
Chile cuente con una Ley de Protección Integral desde la que emane un Sistema Institucional de Protección, con foco en los territorios, con un rol
prioritario, como garante, de la administración del Estado y con una participación efectiva de la sociedad civil y de niños, niñas y adolescentes.
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1.     RECOMENDACIONES POR TEMÁTICA
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[2] Página 3, de Observaciones Finales sobre el segundo examen periódico de Chile https://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?
enc=6QkG1d%2fPPRiCAqhKb7yhsht5zsOGAktLwj8hRZOJLOmFxrHk%2fH%2bhxSZNfJ4Udci0sJrV%2b4n5kXOTSK46gBGzF4WC2I2SBJiMVPYmgIGlsvdP%
2bQMmRTfIZ11UtyBLCBPG 
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